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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aflo................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PRO HACIA DE BURGOS.
_   Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE 

BURGOS.

<De la Gaceta número 116.7

PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dona María Cristina (q D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
*a Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Alaria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

A fin de que este Gobierno 
Pueda tener noticia del resultado 

las próximas elecciones tan 
Pronto como se hallen termina
dos los trabajos de cada dia, he 
^cordado prevenir á los Alcaldes 
Que bajo su mas estrecha respon
sabilidad, y una vez reunidos los 
datos de las elecciones verifica
das en cada término municipal, 
dirijan á este Gobierno de pro
yocia partes telegráficos referen- 
tes á las mismas en la forma que 
Apresan los modelos números 
1 y 3.

Gon el expresado objeto se 
^ace saber á los Alcaldes que los 
^tipleados de las estaciones tele- 
^ráficas de esta provincia cor

respondientes á la sección de esta 
Capital trasmitirán los partes re
ferentes á elecciones en las horas 
que se expresan á continuación.

Aranda de Duero, de siete ma
ñana á nueve noche.

Miranda deEbro, permanente.
Briviesca, de ocho á doce ma

ñana y de dos á siete tarde.
Lerma, id. id.
Los Alcaldes de los pueblos 

en que no haya estación telegrá
fica comunicarán asimismo á este 
Gobierno el resúmen parcial de 
cada dia en el momento de ter
minar el escrutinio, remitiéndolo 
á la oficina telegráfica mas próc- 
sima ó directamente, por los me
dios mas rápidos que tengan á 
su alcance.

Burgos 26 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

Formularios que se citan.

modelo núm. I."

Alcalde al Gobernador:
MESAS.

Término municipal de. . . . .

A (adicto) tantas.
O (oposición) tantas
1 (intervenidas) tantas.

MODELO NIIM. 5.

Alcalde al Gobernador:
1." ó 2.° dia.

Término municipal de. . . . .

Concejales A (adictos) tantos.
O (oposición) tantos.

Para facilitar los billetes de ida y 
vuelta en el ferro-carril con la rebaja 
acordada á las Comisiones, tanto de 
Ayuntamientos como de otras Corpo
raciones, que de esta provincia con
curran á las fiestas del Centenario del 
ilustre poeta D. Pedro Calderón de la 
Barca, que tendrá lugar el dia 25 de 
Mayo próximo, remitirán á este Go
bierno antes del dia 8 del mismo una 
lista de las Comisiones que de esta 
provincia acuerden pasar á la Corte, 
consignando los nombres de los desig
nados.

Burgos 26 de Abril de 1881.
El Gobernador, 

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión del dia 8 de 
Abril de 1881.
Abierta á las ocho y media de la no

che bajo la presidencia deISr. D. Hila
rión Real y asistencia de losSres. Del
iran, San Midan D. Simón, San Millan 
D. Mauricio, Cecilia I). Ramón, Badillo, 
Buslillo, Gallo D. Inocencio, Berdugo, 
Bartolomé, Martínez del Campo, García 
Inés, Casaviella, Nieto, González Mar- 
ron, ViUalain, Gallo I). Luis, Martínez 
D. Dámaso, Aparicio, Ebro, y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda la instancia de D. Felipe de 
Arregui, contratista de los trozos l.° y 
2. de la sección 2.a del camino pro
vincial de Pradoluengoá Ibeas, pidien
do que se le abonen los intereses de 
demora de las certificaciones de obras 
ejecutadas por el mismo.

Se acordó que pasara á la misma 
Comisión el oficio del Sr. Gobernador, 
como Presidente de la Junta provincial 
del censo de población, pidiendo que se 

incluya en el presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1881-82 el crédito de 
2.000 pesetas que considera necesarias 
para la terminación de lodos los tra
bajos censales.

El Sr. Martínez del Campo preguntó 
á la Comisión de actas el estado en que 
se halla el despacho del expediente de 
elección parcial de Sandoval de la 
Reina.

El Sr. Deliran, á nombre de la Co
misión, manifestó que para mañana ó 
el lunes vendría despachado dicho dic- 
támen y el del acta de Covarrubias.

El Sr. Martínez del Campo le dio las 
gracias, y rogó á la Comisión que tra
góse para mañana el diclámen del acta 
de Sandoval, contestándole el Sr. Del
iran que vendrían juntos los dos dictá
menes.

El Sr. Cecilia D. Ramón expresó su 
exlrañcza de que no viniese para la 
sesión de hoy el diclámen sobre la re
nuncia del Sr. Presidente, contestán
dole el Sr. San Millan D. Mauricio, á 
nombre de la Comisión especial encar
gada de dicho asunto, que no había po
dido despachar el diclámen porque 
deseaba conferenciar primero con el 
Sr. Fernandez Cobo, y le habia sido 
imposible hacerlo en el dia de hoy.

El Sr. Cecilia D. Ramón expuso que 
no habia necesidad de que la Comisión 
conferenciase con el Presidente Sr. Cobo 
para formular diclámen, contestándole 
el Sr. Presidente que la Comisión tiene 
un derecho indisputable de celebrar 
dicha conferencia y de procurar todos 
los demás datos que crea convenientes 
para formar juicio sobre la cuestión 
antes de formular su diclámen.

El Sr. Cecilia D. Ramón declaró que 
no quedaba satisfecho con las explica
ciones de la Comisión.

El Sr. Presidente recordó que en la 
sesión anterior habia acordado la Cor
poración verificar el nombramiento de 



un peón caminero para los kilómetros 
258 al 260 de la carretera de Burgos 
á Miranda; y la Diputación, aceptando 
una indicación hecha por el Sr. Casa
viella, acordó suspender dicho nombra
miento hasta que se presenten despa
chados los expedientes sobre otras va
cantes del mismo cargo.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
aprobar en revisión las resoluciones que 
á continuación se expresan, adoptadas 
por la Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital: la 
de 23 de Febrero último dictada en el 
expediente formado á virtud de instan
cia del Ayuntamiento de Valdelateja 
solicitando recursos para reponer el 
puente sobre el rio Rudron, deteriorado 
por la gran avenida del dia 14 de Ene
ro último, y que se le autorice para in
vertir en dicha obra el capital retirado 
de la Caja de Depósitos: la de 5 de 
Marzo remitiendo al Director de carre
teras el oficio del Alcalde de Buniel 
de 9 de Febrero en que pide se obligue 
á la empresa del ferro-carril del Norte 
a que construya varias alcantarillas en 
la via ferrea: la de igual fecha en que 
se declaró que el Ayuntamiento de 
Pradoluengo suministrase piedra ma-" 
chacada para la conservación de la 
sección 1.a de la carretera provincial 
que de dicho punto se dirige á Ibeas 
de Juarros: la de la misma fecha, dic
tada en el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero á Pinilla 
de los Barruecos, concediendo al con
tratista D. José García Benito próroga 
de seis meses para la terminación de las 
obras, y disponiendo que se haga pre
sente á los Ayuntamientos de Peñaran
da de Duero y San Juan del Monte el 
deber en que se hallan de cumplir lo 
preceptuado en el art. l.° del pliego de 
condiciones de la subasta: la de 23 de 
Febrero de este afio aprobando el acta 
de recepción definitiva de las obras del 
trozo 6.° de la carretera provincial del 
puente de Astudillo á Villadiego y de
volviendo al contratista el depósito con
signado por el mismo en garantía de 
su compromiso: la de 5 de Marzo apro
bando las subastas verificadas en dife
rentes pueblos para la venta de los 
despojos de la poda del arbolado en la 
carretera de Burgos á Miranda: la de 
igual fecha sobre autorización solicitada 
por varios vecinos de Arroyal para po 
dar el arbolado de su propiedad exis
tente en las márgenes de la carretera 
de Burgos á la Pinza en jurisdicción 
de aquel pueblo: la de 22 de Enero 
disponiendo que se elevara una con
sulta á la Dirección general de Obras i 

públicas sobre si os aplicable á las 
carreteras provinciales lo dispuesto por 
el art. 5.° de la instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861 y en la circular de 
dicha Dirección de 10 de Octubre de 
1878: la de 22 de Enero dictada en el 
expediente promovido por D. Francisco 
Arana Villar, contratista de las obras 
del trozo 3.° de la sección 5/ de la 
carretera de Pradoluengo á Ibeas, pi
diendo que se le indemnizara de los 
daños causados por las avenidas en los 
dias 14 y siguientes de dicho mes: la 
de igual fecha dictada en otro expe
diente promovido sobre igual reclama
ción porD. Lorenzo Saenz Lázaro, con
tratista del trozo 1.° déla sección 1.* 
de la misma carretera: la de 5 de Fe
brero recaída en el expediente promo
vido por los Alcaldes y varios vecinos 
de Villasur de Herreros y Villorobe 
quejándose de que por los contratistas 
de la indicada carretera en construcción 
de Pradoluengo á Ibeas se les privaba 
de las entradas y salidas á aquellas 
localidades por falta de travesías: la 
de igual fecha concediendo á D. Ino
cente Simón, vecino de Pradoluengo, 
autorización para construir una casa en 
terreno de su propiedad en jurisdicción 
de aquella villa contiguo á la carretera 
que desde la misma se dirige á Belo- 
rado: y la de 25 de Febrero dictada 
en el expediente promovido por el Al
calde de Roa, en solicitud de que se 
pague de fondos provinciales el valor 
de una casa que dicha autoridad local 
creía necesario se expropiase para la 
construcción de una atajea en la car
retera titulada Bajada de Roa.

Asi bien se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Fomento, aprobar la resolución dictada 
en 23 de Febrero último rectificando 
los datos de que habla la Real orden 
comunicada por la Dirección general 
de Obras públicas en 24 de Enero últi
mo por la que se desestima la instancia 
elevada á dicho centro superior por la 
Diputación provincial en 11 de Mayo 
de 1878, en que se pedia que el Go
bierno tomase á su cargo la conserva
ción de las carreteras de esta provin
cia incluidas en el plan general de las 
del Estado; y la Corporación acordó 
además que se eleve otra instancia en 
el mismo sentido al Gobierno de S. M.

En el expediente sobre autorización 
concedida por la Comisión con los Di
putados residentes en la Capital con 
fecha 15 de Enero último al Ayunta
miento de Palazuelos de Muñó para 
litigar con D. Segundo de la Morena, 
vecino de esta capital, y con D. Joa
quín Bello, que lo es de Madrid, en 
reclamación de 10.589 pesetas 46 cén

timos, resto de 26.462 que les fueron 
entregadas como apoderados de la Cor
poración por la Caja general de Depó
sitos, procedentes de la tercera parle 
del 80 por 100 de los bienes de pro
pios vendidos, diose cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se aprobara en revi
sión el expresado acuerdo.

Abierta discusión, el Sr. Bellran 
expuso que él y el Sr. Nieto tenían en 
ponencia otros dos expedientes de la 
misma clase, en los cuales opinaban 
que debia negarse la autorización soli
citada por los respectivos Ayunta
mientos para entablar litigio contra los 
agentes, y dijo que convendría suspen
der la resolución sobre el dictámen 
leído hasta que vinieran dichos expe
dientes sobre la mesa, con el objeto de 
evitar que la Diputación adoptase re
soluciones contradictorias sobre el 
mismo asunto.

El Sr. Gallo sostuvo que siendo pro
bable que el Ayuntamiento de Pala
zuelos baya entablado el litigio en 
virtud de la autorización que le fué 
concedida por la Comisión con los 
Diputados de la Capital, era imposible 
á su juicio dejar de confirmar el acuer
do en que se concedió.

El Sr. Casaviella, haciéndose cargo 
de esta observación, dijo que le cons
taba que el litigio estaba entablado y 
en curso.

El Sr. Nieto hizo igual observación 
que el Sr. Bellran.

Rectificaron los Sres. Bellran, Gallo, 
Martínez del Campo, Casaviella y 
Nieto, y declarado el punto suficiente
mente discutido, so puso á votación 
nominal el dictámen y quedó aprobado 
por mayoría de 13 votos de los Sres. 
Badillo, Bustillo, Gallo D. Inocencio, 
Berdugo, Bartolomé, Martínez del Cam
po, García Inés, Casaviella, González 
Marrón, Villalain, Martínez D. Dámaso, 
Ebro y Sr. Presidente, contra 6 de los 
Sres. Bellran, San Millan D. Simón, 
San Millan D. Mauricio, Nielo, Apari
cio y Pujana.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó confirmar las resoluciones que 
á continuación se expresan, adoptadas 
por la Comisión provincial: la de 5 de 
Febrero negando al Ayuntamiento de 
Hornillos del Camino la autorización 
solicitada para litigar con D. Valentín 
Ubalde, vecino de esta Ciudad, por no 
haberse cumplido las condiciones del 
art. 85 de la ley municipal: la de 19 
de Enero concediendo al Ayuntamiento 
de Pampliega autorización para enta
blar una demanda contencioso-admi- 
nistrativa contra la declaración del Sr.

Gobernador que concedió á la granja 
de Torrepadierne los beneficios de la 
ley de 5 de Junio de 1868: la de 5 de 
Febrero dictada en el expediente pro
movido á instancia de varios vecinos 
de Moradillo del Castillo y Santa Colo- 
ma'del Rudron, sobre segregación de 
dichos pueblos del distrito municipal 
de Sargentos de la Lora y su agrega
ción al de Bañuelos del Rudron: y la 
de 22 de Enero aprobando el deslinde 
y amojonamiento de límites jurisdic
cionales verificado en un terreno co
munero entre los pueblos de Riocerezo 
y los de Monasterio de Rodilla y Ro
bredo Temiño.

De conformidad con la misma Comi
sión, se acordó que se anuncie para 
el dia 10 de Mayo próximo la subasta 
del servicio general de bagajes de la 
provincia para el próximo año econó
mico bajo el mismo pliego de condi
ciones á que se ajustó la del presente, 
con la modificación de que el contra
tista haga el depósito en la Caja 
provincial.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó 
confirmar las resoluciones que á con
tinuación se expresan,adoptadas por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital: la de 
5 de Marzo dictada en el expediente 
sobre salida del Colegio de sordo-mu- 
dos de cinco alumnos por haber cum
plido la edad reglamentaria: la de 22 
de Enero sobre aprobación de las rela
ciones de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la Dirección de 
carreteras en los meses de Noviembre 
y Diciembre de 1880: la de 25 de Fe
brero aprobando las relaciones de in
demnizaciones devengadas por los mis
mos empleados en el mes de Enero de 
este afio: la de 23 de Febrero mandan
do que el Director de carreteras pasara 
á Puenledura con motivo de los des
perfectos causados en el puente sobre 
el rio Arlanza por las avenidas de los 
dias 14 y siguientes de Enero último.

Dióse cuenta del dictámen emitido 
por el ponente Sr. D. Mauricio Perez ( 
San Millan en el expediente formado á 
instancia del Ayuntamiento de Fresno 
de Riotiron pidiendo que el Directo1, 
de carreteras procediese al estudio de 
un camino vecinal y de un puente en 
jurisdicción de aquel pueblo, y se acor
dó que pasara á informe de la Com¡s¡oQ 
de Fomento.

De conformidad con lo propuesto p°r 
la Comisión últimamente citada, 80 
acordó confirmar las resoluciones Q110 
á continuación se expresan, adoptad®8 
por la Comisión provincial con los SreS- 
Diputados residentes en la Capital: la 



22de Enero en que se mandó que el Di
color de carreteras pasara á Hornillos 
ftol Camino con motivo de los desperfec
tos causados en los puentes por las ave- 
todas de los ríos Ormazuela y Riacho: 
to de 23 de Febrero dictada en el expe
diente sobre reparación del puente pro
visional de madera sobre los rios Arlan- 
z°n y Ausin, en Cabía: la de igual fe
cha adoptada en el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Castrillo 
de Riopisuerga sobre reconstrucción de 
Un puente: la de igual fecha dictada en 
el expediente formado á instancia del 
Ayuntamiento de Caslrogeriz sobre re
paración del puente titulado deBárcena, 
destruido en gran parle por la ave- 
toda del rio Odra: la de 5 de Febrero 
adoptada en el instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Redecilla del 
Campo en solicitud de que se formen 
planos y presupuestos para la cons
trucción de una fuente y de un camino 
vecinal: la de 25 de Febrero disponien
do que continúe en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos el alumno de esta 

última clase Mames Ganan: la de 5 de 
Marzo autorizando al Director de dicho 
Establecimiento para la adquisición de 
vestuario y ropa blanca con destino á 
dos alumnos: la de 5 de Febrero esta
bleciendo las formalidades con que de
ben verificarse los gastos: la de 25 de 
Febrero sobre ingreso en el Colegio de 
sordo-mudos del alumno Enrique Bil
bao, pensionado por la Diputación de 
Vizcaya: la de 15 de Enero sobre ad
misión en el mismo Colegio de la niña 
ciega Magdalena Cuesta Miguel, pro
cedente de la provincia de Falencia: 
la de 19 de Enero dictada en el ex
pediente formado sobre los daños cau
sados por la última avenida en el puen
te de Villasur de Herreros: y la de 23 
de Febrero dictada en el expediente 
sobre subvención solicitada por el 
Ayuntamiento de Lerma para la cons
trucción de un puente en el arroyo 
titulado de Carrevilla.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Cerezo de Riotiron 
sobre reconstrucción del puente titula

do Mayor en aquella jurisdicción, des
truido por la avenida del día 14 de 
Enero último, diose cuenta del diclá- 
men de la Comisión de Fomento propo
niendo que se aprobasen en revisión las 
resoluciones adoptadas por la provin
cial con los Diputados residentes en la 
Capital en 22 de Enero, 5 y 25 de Fe
brero de este año, y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

El Sr. Presidente expresó la necesi
dad de que lodos los individuos de la 
Comisión de Hacienda asistiesen á las 
reuniones que necesita celebrar para 
formular dictámen sobre el presupues
to ordinario del próximo ejercicio, con 
el objeto de que este quede aprobado 
dentro de los 15 primeros días del mes 
actual según previene la ley; y des
pués de una discusión en que tomaron 
parle los Sres. Peña, Martínez del 
Campo, Casaviella, García Inés, Bel- 
tran y San Millan D. Simón, se 
acordó que los individuos de dicha 
Comisión fijasen hora para reunirse 
y despachar con la mayor urgencia 

posible tan importante asunto.
Con lo que se levantó la sesión 

siendo las 11 de la noche.
Burgos 8 de Abril de 1881.=EI 

Vicepresidente, Hilarión Real. = Los 
Diputados Secretarios, Víctor Ebro.= 
Miguel Pujana.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Siendo necesario para la colocación 
de oficinas y almacenes de la Adminis
tración subalterna de Miranda de Ebro 
verificar el arriendo de un local en 
condiciones á propósito para el objeto, 
se hace público por medio de este pe
riódico oficial á fin de que los indivi
duos que deseen dar en arrendamiento 
alguna casa en la expresada villa, 
acudan con las proposiciones corres
pondientes á dicha Administración su
balterna en el término de30 dias á con
tar desde la fecha de este anuncio.

Burgos 23 de Abril de 1881.==E1 
Jefe Económico, José Ruiz Mora.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ABRIL DE 1881.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 27 al 30 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Domingo González........ Briviesca....................... Tierras............. Clero.. 1388 Rojas............................. 16 27 Abril. 191,88 2-165
mismo...................... )0 o )) 1584 JO » » 252 — 166

•tofael G Monteabaro... J» Tierras y era... * 1391 B o » 250 — 168
Dionisio Miguel.............
Remigio Pascual............

Pampliega..................... Tierras............ • 7789 Olmillos de Muñó.......... J» JO 80 — 171
Villafruela..................... JO J» 1946 Villafruela..................... 15 » 626,38 6-590

mismo...................... » JO JO 1945 » » D 431,50 —591
León Cristóbal.............. 0 » * 8129 JO )) » 75,65 —592
Joaquín García ............ Burgos........................... » > 5995 Grijalva......................... * JO 260 —594
*-* mismo..................... » JO » 5945 * JO » 142,50 —595
Mariano Alvilla.............
Ramón Huidobro...........

Mahallos........................ D » 8121 JO » • 87,63 —596
Cascajares de Bureba... )) 977 Busto............................. 14 » 1084,50 7—165

Alejandro Huidobro. ... Las Vesgas.................... » » 8804 Vesgas........................... 5 JO 43,50
625

14— 7
Bernabé Gómez............. Burgos........................... » • 7545 Villayuda....................... 16 28 2—172
Isidoro Diez................... Arraya.......................... » )) 566 Villaescusa la Solana. .. 12 27 201 7—641
Lesareo Escolar........... Torresandioo.................. )) J6 1956 Torresandino........ . . ... .. 15 29 102,13 6-597
Atanasio Lafuenle......... . Castrillo de Murcia........ » » 5886 Castrillo de Murcia........ • » 100,75 »— 598

mismo................... JO J» » 7053 » )) » 375 »—599
Eduardo Martínez........ . Mesanza........................ • » 5782 Fuidio........................... 15 JO 140,25 —601

adro Palacios............ . Villagonzalo Pedernales. J» )) 1302 Villagonzalo Pedernales. 14 » 41,63 7—167
!(?toban Saiz.................

■onisio Varona...........
Monluenga.................... » )) 1681 Monluenga....... ............. 13 JO 20 —472
Moriana......................... » » 5614 Moriana... .................... 10 » 271,50 9-175

¿(ancisco A. Mendoza... Burgos........................... » Propios 2560 Pinillos de Esgueva........ J» JO 350 8— 72
yenceslao Gutiérrez...
•francisco Arquiaga.......
RJ mismo.....................

Villasandino................... » D 2665 Villasandino................... 3 » 150 13— 97
. Burgos........................... » Clero.. 5944 Grijalva......................... 15 30 151,25 6-605

» • » 5933 ■ » x> 420 »—606
Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 13 de Junio del año siguiente, advirtiéndose que con 

arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
'tomora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 22 de Abril de 1881.=José Ruiz Mora.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 

de Miranda de Ebro.

**• Francisco Roa López, Juez de pri-

IUera instancia de Miranda de Ebro,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Magdalena González y Borra, 
natural de Argel (Francia), vecina de 
Burgos, casada, cigarrera, de 40 años 
de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á 
cumplir la condena impuesta en causa 

que se siguió contra la misma sobre 
hurto de telas, pues de no verificarlo 
la parará el perjuicio queihaya lugar 
Asimismo se interesa á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la 
referida Magdalena González y Borra, 
poniéndola á mi disposición con las se

guridades necesarias caso de ser ha
bida.

Dado en Miranda de Ebro á 18 de 
Abril de 1881. = Francisco Roa Ló
pez.=Por su mandado, Domingo M. 
Bermeo.



JUZGADO DE l.g INSTANCIA

de Villadiego.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido,

A todos los de igual clase hago sa
ber: que en la causa que se sigue en 
este Juzgado, sobre hurto de vino, con
tra Marcelino Carpintero Diez, casado, 
jornalero, natural de Sandobal de la 
Reina, y vecino últimamente en esta 
villa, de 49 años de edad, estatura cin
co pies, nariz regular, cara redonda, 
color bueno, ojos castaños, barba po
blada, siendo casi totalmente calvo, 
viste pantalón y chaqueta de paño ca
sero usado, chaleco de corle oscuro 
usado, borceguíes de becerro blanco, 
bombachos azules, camisa blanca de 
algodón, y va provisto de una cédula 
de vecindad expedida por el Alcalde 
de esta villa D. José Huidobro en 29 
de Diciembre último, señalada con el 
número 200, el cual desapareció de 
esta villa el día 3 de dicho mes de Ene
ro, cuyo paradero se ignora, he acor
dado en providencia de esta fecha, ex
pedir á V. SS. la presente requisitoria, 
por la que de parte de S. M. el Rey 
de España (q. D. g.) les exhorto, y de 
la mia les ruego se sirvan ordenar la 
busca y captura del expresado Marce
lino Carpintero Diez, haciendo igual 
encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, para que tan luego 
como tengan noticia de su paradero 
procedan á su detención y conducción 
á este tribunal con las seguridades 
necesarias.

Al propio tiempo se hace saber á 
precitado Marcelino Carpintero Diez 
que se le ha señalado el término de 
quince días para que se presente en 
este Juzgado á prestar indagatoria, 
apercibido de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 15 de Abril de 
1881. = Bernardo Cuadrao. = Por 
mandado de S. Sría., Guillermo Rico.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Reinosa.

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII, el Licenciado D. José Tor
res y Torres, Juez de 1/ instancia 
de esta villa do Reinosa y su partido, 
Por el presente primero y único 

edicto cito, llamo y emplazo á Ensebio 
Vicario Fernandez, vecino de San Mar
tin de Lines, casado, abañador, de 39 
años de edad, hijo de Matías y de Te
resa, para que en el improrogable tér
mino de diez dias, á contar desde la 
jnsencion del presente en la Gacela de 

Madrid, comparezca ante este Juzgado 
y su sala audiencia á nombrar Procu
rador y Abogado que le representen y 
defiendan en causa criminal que se le 
sigue sobre denuncia falsa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
lodos los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía ju
dicial de la Nación se sirvan practicar 
las mas activas diligencias en busca y 
captura de referido procesado, remi
tiéndole si fuere habido á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Reinosa á 18 de Abril de 
1881 ,=José Torres y Torres.=Por su 
mandado, Timoteo Lucio.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Montorio.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado de triple número de contribu
yentes, han acordado que los artículos 
de consumo para el año económico de 
1881-82 sean rematados en pública 
subasta, que tendrá lugar en los dias 
26 del actual, 5 y 14 de Mayo próximo, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio á fin de que llegue á co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Montorio 21 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Francisco Perez.

Alcaldía de Tocar.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
breve y con tiempo en la rectificación 
del apéndice al amillaramienlo de la 
riqueza territorial que ha de servir de 
base para el próximo año económico 
de 1881-82, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, ya sean vecinos del 
pueblo ó terratenientes forasteros, 
que sean contribuyentes en este dis
trito y hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten las relaciones por 
duplicado de alta ó baja en el preciso 
término de 15 (lias desde que el pre
sente anuncio se inserte en el Boletín 
oficial déla provincia, cuyas relaciones 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en la inteligencia que 
pasado el término señalado no se ad
mitirá reclamación alguna, y se girará 

el repartimiento por el imponible con 
que figuren en el año actual.

Tovar 18 de Abril de 1881.= El 
Alcalde, Eugenio Perez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Itero del Castillo.
Tarda jos.
Abajas.
Pancorbo.
Quinlanalara.
Fresno de Rodilla.
Torregalindo.
Riocerezo.
Citores del Páramo.
Acinas.
San Pedro Samuel.
Valcavado de Roa.

Alcaldía de Orbaneja Riopico.

En el día 4 de Marzo último desapa
reció de su casa Santiago Saiz Bravo, 
vecino de Quinlanilla Riopico, cuyas 
señas se insertan al pie, dejando á 
su mujer é hijos abandonados; se su
plica á todas las autoridades procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido le pondrán á mi disposición.

Orbaneja Riopico 23 de Abril de 
1881.=EI Alcalde, Julián Andrés.

Señas de Santiago Saiz Bravo.

Edad 53 años, estatura regular, pelo 
entrecano, barba poblada, nariz regu
lar, color moreno, viste pantalón, cha
leco y chaqueta de sayal viejo, capucha 
de id., calzado de alpargatas, sin me
dias, no lleva cédula personal.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de este pueblo, para la 
asistencia de doce familias pobres y los 
ambulantes que por él transiten, dola
da con 125 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal: también podrán contratar 
con 160 familias acomodadas, que se 
calcula pueda ascender el honorario 
anual de 8000 á 9000 reales. Los as
pirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de la cédula personal y 
copia del titulo profesional que posean 
al presidente de este Ayuntamiento en 
el término de 30 dias contados desde 
la inserción de este auncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Vilviestre del Pinar 22 de Abril de 
1881 ,=EI Alcalde, Macario Bartolomé.

--------- -------------- -

Anuncios particulares.

HABILITACION
de los Maestros del partido de Burgos-

AI objeto de evitar apremios de 
parte de la Administración Económica, 
á la par que en bien de los intereses de 
los Maestros de esta circunscripción, el 
habilitado que suscribe recuerda á los 
Ayuntamientos de la misma que en el 
mes de Mayo próximo vence el pago de 
las obligaciones de primera enseñanza 
del 4.° trimestre actual, y por lo tanto 
no duda que dentro de dicho mes de 

: Mayo harán los debidos ingresos en Ia 
Caja de la Administración Económica 
de esta provincia, dando con este acto 
una prueba mas del celo que vienen 
demostrando en bien del Magisterio, 
digno por muchos conceptos de aprecio 
y consideración.

Burgos 26 de Abril de 1881.= 
Esteban de la Hoya. 1—5

El 22 de Mayo próximo á las dos de 
i la tarde se vende en Belorado en remate 

público, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Notaría de 
D. Eugenio Izquierdo de dicha villa, 
una tercera parle de la pradera de Ar
royos, sita en San Miguel de Pedroso, 
y otra tercera parte de la huerta titu
lada de San Francisco, que perteneció 
á los Olaves de Santo Domingo, situada 
en el mismo Belorado. 1—2

Venta de solares.
Se sacan á pública subasta varios 

solares radicantes en los distritos de 
Monlija, Aforados de Losa, Junta de 
Traslaloma, Aldeas de Medina, La Cer
ca, Espinosa y Castilla la Vieja, per
tenecientes á D Dionisio Orliz de Bus- 
lamanle, para el día 30 de! actual en 
la Notaría de D. Tirso de Pereda, ve
cino de Villarcayo.

Los documentos relativos á los in
dicados solares pueden examinarse en 
dicha Notaría y en casa del Procurador 
D. Angel de la Peña, vecino de dicha 
villa. 6—6

A SUS FAVORECEDORES 
SATURNINO GUTIERREZ 
ofrece su nuevo Establecimiento en la 
Plaza del Duque de la Victoria (antigu® 
del Arzobispo), esquina á la calle de I® 
Paloma y casa de la señora viuda de 
González Marrón, núm. 20, á la cu»* 
se ha trasladado, y en el que encon
trarán, además de los chocolates de si* 
acreditada elaboración, artículos colo
niales elegidos y de confianza. 8—^

Imprenta de la diputación provincia1-


